
ERECHO A    ECIR

Consiste en la difusión, sin el consentimiento de la
persona que aparece representada y por tanto no
consentido, de imágenes privadas, generalmente
con contenido sexual explícito o sugerente y que
fueron tomadas dentro de un ámbito privado.
Corrientemente se trata de un medio para
humillar a una expareja. 

PORNO DE LA VENGANZA,
PORNO VENGATIVO O
PORNOGRAFÍA VENGATIVA

CONCEPTOS

Chantaje a una persona por medio de una
imagen o contenido sexualizado o con
connotaciones sexuales explícitas que esa
persona ha compartido con alguien a través de
Internet o teléfono móvil. La víctima es
coaccionada para tener relaciones sexuales,
producir pornografía o enviar más imágenes de
contenido sexual. 

SEXTORSIÓN

PRACTICA EL

PROYECTO FINANCIADO POR EL INSTITUTO DE LA MUJER DE CASTILLA LA MANCHA,
CON FONDOS DEL MINISTERIO DE IGUALDAD 


